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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ

(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

En  atención  al  escrito  de  medidas  cautelares,  el  Despacho  requiere  al
apoderado  actor,  a  fin  de  que  aclare  su  petición,  ya  que  previo  a  ordenar
aprehensión, es necesario que el bien objeto de cautela se encuentre fuera del
comercio, es decir, haya sido embargado y como de lo narrado se tiene que la
demandada  no  es  propietaria  del  rodante,  la  oficina  de  tránsito  no  registrará
medida alguna.

Finalmente cumplidos los requisitos exigidos por el artículo 599 del C. G. P.,
el Despacho, RESUELVE:

PRIMERO:  Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que
posea el extremo demandado  LEIDY CAROLINA LUGO QUEZADA con cc No.
1.013.631.680 en cuentas corrientes, de ahorro, y demás depósitos bancarios, en:

BANCO DE BOGOTA b. BANCO POPULAR c. BANCO ITAU CORPBANCA
COLOMBIA d. BANCOLOMBIA e. BANCO CITIBANK COLOMBIA f. BANCO GNB
SUDAMERIS g. BBVA COLOMBIA h. ITAU HELM BANK i. RED MULTIBANCA
COLPATRIA j.  BANCO DE OCCIDENTE k.  BANCO CAJA SOCIAL l.  BANCO
AGRARIO DE COLOMBIA m. BANCO DAVIVIENDA n. BANCO AV VILLAS o.
BANCO PROCREDIT COLOMBIA p. BANCO PICHINCHA q. BANCOOMEVA r.
BANCO FALLABELLA SA s. BANCO MULTIBANK SA t. BANCO MUNDO MUJER

Ofíciese a las entidades financieras e inclúyase en los oficios petitorios la
identificación del  demandado.  De ser  el  caso,  téngase en cuenta el  monto de
inembargabilidad que para las cuentas de ahorro hace alusión el Art. 2 del Decreto
564 del 19 de marzo de 1996 y circular 053 de octubre 10 del año 2005.

Limítese a la suma de $450.000.oo m/cte.-

NOTIFÍQUESE, 

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

  

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy Dieciséis (16) de diciembre de 2021 se notifica a
las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 132

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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